
Conservando la biodiversidad mexicana a través de 
las comunidades y sus Áreas Naturales ProtegidasMEx30x30

PROYECTO | Desde 2025

Objetivo estratégico: Conservación

Fortalecimiento de ANP de reciente creación y ADVC administradas por pueblos indígenas y 
comunidades locales (PICL), para conservar, restaurar y manejar sosteniblemente los territorios. Este 
componente se centrará en el establecimiento de un fondo patrimonial para garantizar el 
financiamiento permanente de las áreas bajo conservación - tres ANP recientemente decretadas, dos 
ANP decretadas antes de la presente administración, y un complejo de ocho ADVC recientemente 
establecido en la región de los Chimalapas en Oaxaca, un área con los más altos niveles de biodiversidad 
en México. Las ANP y ADVC específicas1 se encuentran en cinco regiones indígenas. Estas áreas fueron 
seleccionadas por la CONANP por su importancia biológica, presencia de PICL, áreas degradadas 
elegibles para restauración, diversidad regional y ecosistémica, y una mezcla de ANP nuevas y 
existentes.

Gestión del conocimiento, monitoreo y evaluación para escalar el impacto. Este componente 
implicará una estrecha coordinación entre FMCN, la CONANP, la comunidad de donantes, los pueblos 
indígenas y las comunidades locales para garantizar que las actividades y los resultados del proyecto se 
supervisen y evalúen adecuadamente, y que la gestión del conocimiento facilite el intercambio eficaz de 
información en todos los niveles del proyecto.

El proyecto MEx30x30 fue aprobado por el Consejo del GBFF el 19 de junio de 2024. Se prevé que su 
ejecución comience en 2025.

MEx30x30 busca ayudar a México a avanzar hacia la meta 
30x30 del Marco Mundial de la Diversidad Biológica a 
través del financiamiento sostenible a largo plazo para las 
Áreas Naturales Protegidas (ANP) nacionales existentes. 
Este objetivo está alineado con las metas del Fondo del 
Marco Mundial de la Diversidad Biológica (GBFF, por sus 
siglas en inglés), así como con la Estrategia Nacional de 
Biodiversidad y Plan de Acción de México (ENBioMex).

Financiado por el GBFF, a través del Fondo para el Medio 
Ambiente Mundial (GEF, por sus siglas en inglés), con 
Conservación Internacional (CI) como agencia 
implementadora, el proyecto será ejecutado de 2025 a 
2030 por Fondo Mexicano para la Conservación de la 
Naturaleza (FMCN). La Comisión Nacional de Áreas 
Naturales Protegidas (CONANP) participará como socio 
gubernamental. Este es el primer proyecto del GBFF que se 
ejecuta y será transformador al mejorar la eficiencia de 
todas las ANP existentes, catalizando un avance sustancial 
hacia la meta 30x30 de México y sentando las bases 
financieras e institucionales para que México alcance esta 
meta y garantice un manejo sólido del 30% del país bajo 
conservación.
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1 Fortalecimiento de la CONANP para aumentar su presupuesto y gestionar eficazmente las ANP y áreas 
destinadas voluntariamente a la conservación (ADVC).  Este componente apoyará técnica y 
financieramente a la CONANP para cerrar su brecha financiera para las ANP federales existentes a través 
de una variedad de flujos de ingresos, incluyendo fondos federales, cobros de acceso y uso, pagos por 
servicios ambientales y compensaciones.

Movilización de fondos para cubrir la brecha financiera de las ANP mientras el financiamiento público 
alcanza su meta. Este componente promoverá el diseño y desarrollo de un mecanismo de 
financiamiento a largo plazo siguiendo el enfoque de Financiamiento de Proyectos para la Permanencia 
(PFP), incluyendo un fondo de transición para cubrir la brecha de financiamiento mientras la CONANP 
desarrolla sus flujos de ingresos (Componente 1) para incrementar el financiamiento público. 
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Fortalecimiento de ANP de reciente creación y ADVC administradas por pueblos indígenas y 
comunidades locales (PICL), para conservar, restaurar y manejar sosteniblemente los territorios. Este 
componente se centrará en el establecimiento de un fondo patrimonial para garantizar el 
financiamiento permanente de las áreas bajo conservación - tres ANP recientemente decretadas, dos 
ANP decretadas antes de la presente administración, y un complejo de ocho ADVC recientemente 
establecido en la región de los Chimalapas en Oaxaca, un área con los más altos niveles de biodiversidad 
en México. Las ANP y ADVC específicas1 se encuentran en cinco regiones indígenas. Estas áreas fueron 
seleccionadas por la CONANP por su importancia biológica, presencia de PICL, áreas degradadas 
elegibles para restauración, diversidad regional y ecosistémica, y una mezcla de ANP nuevas y 
existentes.

Gestión del conocimiento, monitoreo y evaluación para escalar el impacto. Este componente 
implicará una estrecha coordinación entre FMCN, la CONANP, la comunidad de donantes, los pueblos 
indígenas y las comunidades locales para garantizar que las actividades y los resultados del proyecto se 
supervisen y evalúen adecuadamente, y que la gestión del conocimiento facilite el intercambio eficaz de 
información en todos los niveles del proyecto.
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ejecución comience en 2025.
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Fortalecimiento de la CONANP para aumentar su presupuesto y gestionar eficazmente las ANP y áreas 
destinadas voluntariamente a la conservación (ADVC).  Este componente apoyará técnica y 
financieramente a la CONANP para cerrar su brecha financiera para las ANP federales existentes a través 
de una variedad de flujos de ingresos, incluyendo fondos federales, cobros de acceso y uso, pagos por 
servicios ambientales y compensaciones.

Movilización de fondos para cubrir la brecha financiera de las ANP mientras el financiamiento público 
alcanza su meta. Este componente promoverá el diseño y desarrollo de un mecanismo de 
financiamiento a largo plazo siguiendo el enfoque de Financiamiento de Proyectos para la Permanencia 
(PFP), incluyendo un fondo de transición para cubrir la brecha de financiamiento mientras la CONANP 
desarrolla sus flujos de ingresos (Componente 1) para incrementar el financiamiento público. 

1 Balam-Kú (en Campeche), Riego 043 (en Nayarit), Papigochic (en Chihuahua), Bajos del Norte (en Yucatán) y Tecuani (en Guerrero).

Mapa: Áreas de intervención de MEx30x30.
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